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figura compuesta por: Presidente: Don Francisco Navarro Martínez, Secn..'!-
taria: Don Nazario Pellín Amáu, y Vocales: Don Lorenzo Mira Crespo,
don Júsé Luis Alvarez Felipe y don José María Abad AraciI.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 9.294, denominada
Peralta Galve, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto' social
producción ganadera, tiene un capital social de 5.580.000 pesetas y Sil

domicilio se establece en Carracelda, 3, Celadas (Teruel), y la responsa
bilidad frente a terceros es ilimitada. Está constituida por tres socios,
y su Junta Rectora figura compuesta por; Presidente: Don Francisco Gre
gario Peralta Galve, Secret."'I,rio: Don Luis Pascual Peralta Galve, y Vocal:
Don Argimiro Peralta GÓrnez.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.295, denominada
Pérez L1orens, cuya duración seni indefinida, y que tiene por objeto social
producdóu agrícola y ganadera, tíene un capital social de 1.800.000 pesetas,
y su domicilio se establece en Mayor, sin número, Hueva (Guadahijara),
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida po'r
tres socios, y su Junta Rectora figura compue;;;ta por: Presidente: Don
Gonzalo Carlos Pérez Llorens, Secretária: Dona Ana Isabel Pére.z Llorens,
y Vocal: Doña Rosalía Llorens Orostivar.

La Sociedad Agraria de Transformación número 9.206, denominada
!"mtícola del tormes, cuya duración será indefinida y que tiene por objt'tü
social comercio al por mayor, tiene un capital social de 5.700.000 pesetas,
;'lr su domicilio se establece en Avenida de la Villa, 33, El harco de Avila
(Avila), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está cÍlnstituida
por 19 socios, y su Junta Rectora figura corppuesta por: Presidente: don
Miguel Castaño Garda; Secretario: Don Jase Angel Canalejo San Juan.
y Vocales: Don Primitivo Blázquez Familiar, don Lucrecio Sanchez Gurda,
don Emilio Sánchez García, don Pedro Mentrida García y don Esteban
Sánchez González.

La SO('iedad Agraria de TransfonnaC'ión número 9.297. denominada
VaH des Puntarro. cuya duración será indefinida. y que tiene por ubjeto
social plOduceión, transporte y distribución de energía eléctrica, tiene un
capital social de 3.350.000 pesetas, y sus domicilio se establece en Dr.
Camps, 80, Mahón (Baleares), y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por 29 súdol3 y su Junt..1. Rectora figura como
puesta por: Presidente: Don Francisco Mercadal Capo (en rp.prcselltación
de .Compañía Agrícola San Lorenzo, Soci('dad Anóll:ima., Secretario~ Don
Guilh'rmo de Olíves Levy (en repr(~sl;'ntación de don antonio de Olives
Pons), y Vocales: Don Santiago Pons Bennasar (en representación de ~Agrí

cola Addaya Son Tema, Sociedad Limitada_), don JUan Mascaró Ameller
(en representación de don Rafael Mas~aró Sintes), don Vicente Rotger
Bui:s y don Juan Victory de Febrer.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-El Director general, Conrado Herrero
GÓmez.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

1170 ORDEN del 30 de diciembre d-e 19lJ2 por la que se convoca
h¡ participaci6n en el Programa J6¡;enes Cooperantes para
el año .19[1'J,

1<:1 fomento de las relaciones)' de la cooperación int.ernacional en mate
ria de juwntud es uno de los fines del lnstitllto de la .Juvl'ntlld (INJlJYE).

En ~~ste ámbito, la cocoperación al dcsalTollo con~paíscs más desfa
vorecido::. I,-uscita cada vez mayor interés entre amplios sectores de jóvenes
espaflOle1:;,Ias. Pero la falta de iniormaci6n y preparación adecuadas cons·
tituyen faetores que vienen limitando () haciendo inviahlf: una cooperación
eficaz dI: estm:/asjóvencs.

Por (·nu, y di:' conformidad con las prioridadC's ~,<¡tablecidaspor la Secre
taría de E5tado para la Cooperación .Int·~mac1onal y para lberoamérica.
es ne!.~€'sa:io habilitar mecanismos que posibHiten, en ptimer lugar, una
~er.sibilización y preparación adecuadas, y p(,steriürmen«:, una partici
pación de V.wnes profesionales espailOl(~l:¡as, inten.'sados/as en trab.ajar
en pruy~:rt..)s de cooperación en paíse~t'n ,i88 de desarrollo, priorita
liamente dt! América Latina.

Con este fin. eIINJUVE. de acuerdo y con la ~olaboracióndel Instituto
de Cooperadón Iberoamericana (lCI), de la Agencia Española de Coúpe
raciün lnternadonal (AECI), y del Instituto Nacional de Empleo (L1tolEM),
ha preparado ~l desarrollo del programa Jóvenes Cooperantes en su IV
edición, para la realización de los cursos de formaeión, seleeeión y práeticas
que integran las distintas fases del programa.

En su virtud, a propuesta d(lla Dirección General del lNJl.JVE, tengo
a bien disponer:

Primero.-8e convoca la palticipación en la IV t~dición del Programa
Jóvt>nes Cooperantes. pam el año 1993, de acuerdo con las bases que
figuran en el anexo de esta Orden,

Segundo.-Ei INJUVE habilitara los medios y cuantas medidas sean
necesarias para el cumplimiento de lo que se dispon~ en esta Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 d~ didembrf' de 1992.

FERNA."WEZ SAI'Z

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juventud.

ANEXO

B....

Primera.-La IV edición del Programa Jóvenes Cooperantes, se realizará
en tres fases, de aLut'rdo con las especificaciones que se hacen en las
bases siguientes.

Stlgunda.-I. La primera fase del programa se concretará en la rea
lización de doce cursos básicos sobre cooperación al desarrollo, de cinco
días de duración cada uno y veintiocho horas lectivas.

11. Para la participación y desanollo de esta fase, se dispone lo
siguiente:

a) Podrán tornar parte ('n los cursos los/as jóvenes españoles/as que
lo deseen, siempre Que relínan las siguientes condiciones:

L Ser mayor de diecim'ho años y haber nacido después del 30 d~

junio de ]964.
2. Ser líct"nciado/a o diplomadu/a universitario/a, habiendo ohtemdo

dicha titulación en los cuatro,artos inmediatamente anteriores a ]a fccha
de contratación, en las siguientes especialidades:

Licenciaturas.

Arquitectu1".1.
Bellas Artes (con especialidad en RestauJación).
Biología.
Ciencias de la lnformación.
Ciencias de la Educación.
Ciencias Económicas.
Ciencias Empresariales.
Ciencias Políti<'as y Sociología.
Derecho.
Geografía e Historia.
Ingeniería Agrón\)ma.
lugeníelia de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniería Industrial,
lngeniería de Montes.
Medicina.
Psicología.
Veierina:ria.

Dip,'-Ornatura;:;.

Arquitecto Técníco.
Biblioteconomía y Documentación.
lngenieria Técnica Agrícola.
lngenieria Técnica ForestaL
Jngp.J1iería Técnica Industrial.
Profesorado de EGB.
Rest.'luración.
Trabajü Social.

:3. A(:rcditar fehacientemente estar libre, durante el perLodo total de
r('a.Hzación del programa, del cumplimiento de las obligaciones de preso '
tat'i,-)n d.~l Servicio Militar (j, en su (;hSO, de la Prestación Social Sustitlltoria.
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4. No haber tomado parte en la fase práctica, desarrollada en América
Latina, del Programa de Jóvenes Cooperantes en ninguna de sus ediciones
anteriores.

b) I..os cursos se desarrollarán entre el 8 de marzo y el 8 de mayo
de 1993.

e) Los modelos de solicitud de participación en los cursos se faci~

litarán, personalmente o por correo, en cualquiera de las Direcciones Gene
rales de Ju''''entud de las Comunidades Autónomas que se relacionan a
continuación o en las c-ficina."~de TlVE (Turismo e Intercambio) del INJUVE,
donde, una vez cumplimentados, deberán presentarse antes del!1 de febre
ro de 1993. Las direcciones de las mismas son las siguientes:

Junta de Andalucía: Dirección General de Juventud, calle Muñoz Oli
vé, 1,3.°.41001 Sevilla.

Diputadón General de Araglln: Dirección General de Juventud, Paseo
María Aguntín, 36, edificio .Pignatellh. 50071 Zaragoza.

Principado de Asturias: Dirección Regional de Juventud, calle Calvo
Sotdo, 5. 33071 Oviedo. .

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares: Dirección General de
Juventud, calle Venerable Jerónimo Antich, 5, 2.°, 07003 Palma de Mallorca.

Gobierno Autónomo de Canarias: Dirección General de Juventud, calle
León y Castillo, 226. 35005 Las Palmas de Gran Canaria o Dirección General
de Juwntull, calle José de Sarate y Penichet, sin número, edificio
.Sovhispán», oficina 207. 38001 Santa Cruz de Teneme.

Junta de ¡'~xtremadura:Direcdón General de Juventud, Félix Valverde
Líno, 2, 2.a planta. 06800 Mérida (Bad~oz).

Junta de Galicia: Dirección General de Juventud, edificio administrativo
•San Cayetano_, bloque 3, La planta.. 15071 Santiago 'de Compostela (La
Coruña).

Comunidad de Madrid: Dirección General de Juventud, Centro de Infor·
madón Juvenil, calle Caballero de Gracia, 32. 28013 Madrid.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: Dirección General de
Juventud;,- Deportes, calle Gran Vía Escultor Salzillo, 42, 3.a planta. 3000ll
Murcia.

Generalidad Valenciana: Instituto Valenciano de Juventud, calle Hos
pital, 11. 46001 Valencia.

•Junta de Comunidades Castilla-La Mancha: Dirección General de Edu
cación, Juventud y Deportes, calle Trinidad, 8. 45071 Toledo,

.Junta de Ca..<¡tilla y León: Dirección General de Deportes y Juventud,
.Monasterio NUf~stra Señora del PradOt, Puente Colgante, sin número.
47071 Valladolid.

. Gobierno de La Rioja: Dirección General de Juventud, calle Portales,!.
26071 Logroño.

G()bjerno de Navarra: Instituto Navarro de Deporte y Juventud, calle
Arrieta, 25. 31002 Pamplona.

Ofkilladtl TIVE de Bílbao. Gran Vía, 50, 7.°. 48011 Bilbao.
Oficina de TIVE de Burgos. Plaza San Juan, sin número. 09004 Burgos.
Ofidrla d~ TIVE de Córdoba. Paseo de la Victoria, 37. 14004 Córdoba.
Ofkini-l de TIVE de Granada. Martínez Campos, 21. 18002 Granada.
Ofidll& de TIVE de La Laguna. Avenida Heraclio Sánch('z, ;{2. 38204

La Laguna.
Oficina de TIVE de Las Palmas. Tomás Morales, 48. 35002 Las Palmas.
Oficina de TIVE de León. Conde Guillén, 2, apartarlo 1176-24080. ~4004

León.

Oficina de TIVE de Madrid. Ortega y G~.-,s('t, 71. 28006 Madrid,
Oficina de TIVE de Máll:iga. Edifkio _O('hoa., Huéscar, 2, b<\jo. 20007

Málaga.

Oficina de TiVE de Murcia. Manresa, 4. 30004 Murcia.
Ofidna de UVE de Mallorca, Venerable Jerónimo Antich, 5. (17003 Palma

de Mallorca.
Ofidna de UVE de Pamplona. Paulino Caballero, 4, 5.a planta. 31004

Pampl'.lna.

Oficina de TIVE de SalamancJl. C(>ntro comercial ~Reyes CaúHieosf.
R1"Y~'s Católicos, 11,19, local 14. 3700:¿ Salamanca.

Ofidna de TIVl<,; de San Seba."ltián. Tomás Gros, :i, bajo. 20001 San
St':ba_'o;tián.

Oficina de TI"r~ dt' Santander. Canarias, 2. 39007 Sant.ander.
Oficina de TIVB de Sevilla. Avenida Reina Mercedes, 53, bajo. 4101::

SevilJa.
Ofidna dt> TIVE de Zarago:Ga. Hesidl'udal .Paraíso-, 4, local 4(), 50008

Za.ragfl7a.
Oikwa de T!VE de VaHadoHd. Je:id.s Rivero Meneses, 2, 3." 4-;"014

Vaila-doti'.i.

l.os modelos de solicitud podrán igualmente solicitarse y presentarse
personalmente o por correo en el INJUVE (calle Ortega y Gasset, 71. 28006
Madrid) YDelegaciones del Gobierno, Oficinas de Asuntos Sociales y Gobier
nos Civílp.s.

En todo caso la presentación de solicitudes podrá hacerse por cual
quiera de los medios autorizados en la Ley de Procp.dirniento Admi
nistrativo.

d) La selección de los/as participantes en los cursos se efectuará
con la particip~ción. en cada ca..'lo, de sendos/as representantes del IGI,
dellNEM y de1IN.TUVE.

Para la selección a que se refiere el párrafo anterior, se valorará de
cada solicitante:

Titulación y especialización académica.
Oportunidades de empleo.
Estudios complementarios.
Conocimientos, trab~osy experiencias relacionadas con la cooperación

al desarrollo.
Pertenencia a Asociaciones juveniles.

e) Los cursos se realizarán en el Centro Eurolatinoamericano de
Juventud (CEULA.J), situado en la localidad de Mollina (Málaga).

f) El hosped~e y la alimentación de los/as cursillistas correrá a cargo
de la organización de la actividad.

g) El INJUVE compensará los gastos de desplazamiento al CEULAJ
de la forma siguiente:

Cursillistas residentes en las islas Baleares: Ayuda de transporte de
25.000 pesetas.

Cursillistas residentes en las islas Canarias: Ayuda de transporte de
30.000 pesetas.

Cursillistas residentes en Ceuta y Melilla: Ayuda de transporte de 5.000
pesetas.

Cursillistas residentes en la península: Ayuda de transporte equivalente
al precio del billete de ferrocarril, ida y vuelta, de segunda clase sin suple
mentos, desde la capital de la provincia en la que residen hasta la estación
de Bobadilla (Málaga).

h) En el marco de las fechas señaladas al comienzo de la letra b)
de las precedentes, el INJUVE establecerá las elegidas para cada curso,
comunicándolo con una antelación de al menos una semana a loslas
seleccionados/as.

í) Al final de cada curso, una {'omisión evaluadora, compuesta. por
sendos/a.') representantes del ICI, del INEM, del INJUVE y del equipo de
formación del curso correspondiente, a través de entrevistas personales,
valorando el currículum y el aprovechamiento del proceso formativo, selec
cionará a los/a.... jóvenes que tomarán parte en la segunda fase del Programa
objeto de la presente convocatoria. Dicha comisión evaluadora queda abier
ta a la incorporación de un representante de los Organismos de .Juventud
de las Comunidades AutÓnomas, que hayan participado en el Programa,
cuando se entreviste a personas residentes en su respectivo territorio.
De dicha selección se dará cuenta n las Comunidades Autónomas cuyos
Organismos de Juvent.ud hayan tramitado solicitudes. Así mismo, los res
ponsables del lel, del INEM y del INJUVE seleccionarán los proyectos
en los que los/as cooperantes realizarán la tercera fa.r.;e del programa,
de lo que se dará cumplida cuenta a las antedichas Comunidades
Autónoma.<f.

Tercera.-I. La segunda fase del programa' se concretará. en la rea
lización de un taller de cooperadón, que tendrá lugar durante el mes
'de mayo.

11. Para la participación y desarrollo de esta fa...e, se dispone lo
siguiente:

a) Tomarán palte en dicho taller hasta un máximo de 100 partici
pantes, s~leccionados/a.'l según ,!le expresa en el apartado U, letra i), de
la base segunda.

b) El taller tendrá una duradón de cinco días y ('n él, se profHnt.lizará
~'n las materias desarrolladas en los cursos de la primera fa."i-e y se trabajara
subre los paí~es y proyect.o:'! de d('stino.

e) Los gastos de aIÍlm:ntaciólI, alojamiento y despla.zallliento Sé n>gi·
rán por lo establecido t"n el apartado II, letra" f) y g). de h. base :wgunrla.

d) El aCCf':iü a la ten'ClG ')- última fas-e estará siempre ¡'oIliikinnal!o
por la superación favorllbie de las prHehas y reconocimlenl¡~:,; m(.dicuR
que, a juicio de los organizadQres d,'l Programa, gara.ntken l<l- I:Olllpat¡·

bilidad delJla (~andidat(J/acon las exigenda"i d~1 tmhajo p.~qlJ{'ri.d'.',
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e) Al final de esta fase, una comisión _ad hoc_, nombrada y presidida
por el Director general dellNJlJVE, de la que formarán parte unja repre
sentante de la Dirección General del lel y atroja de la Dirección' General
del INEM, seleccionará, en un número no superior a 80, a los/as par
ticipantes en la misma que tomarán parte en la tercera y última. De dicha
selección se informará a las Comunidades Autónomas cuyos Organismos
de Juventud hayan tramitado solicitudes.

Cuarta.-l La tercera y última fase del programa se concretará en
la realización por los/as jóvenes seleccionados/as a que se refiere el apar
tado 11, letra d) de la base anterior, de las prácticas como cooperantes
en países en vías de desarrollo.

n. Para esta fa....e se dispone lo siguiente:

1171

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION d.e 14 de enero de 1993, del Banco de España,
pur ta que se hacen públicos los ca-mbíos oficiales del. Mer
cado de Divisas del día 14 de enero de 1993.

Cambios

DiviS8.5 convertibles

Comprador Venrl"dor

Madrid, 14 de enero 1993.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de sf-:>ptiembre de 1992, de la Univer
sidad de La Rioja, por la que se ordena la publi.-ca.ci.ón
del acuerdo de la Comisión Académica del Consejo ck Uni
versidades, por el que homologa el tercer curso del Plan
M Estudios de la Ltcenciatura en Perecho.

a) Las prácticas que se mencionan en el apartado precedente con·
sistirán en la prestación de apoyo técnico -según calificación profesional
del/la cooperante- en programas o proyecos de la cooperación oficial espa
ñola o, en los casos necesarios, de Organizaciones no gubernamentales
de cooperación para el desarrollo, Organismos internacionales o Admi
nistraciones públicas de América Latina, bl\io la supervisión y. tutela del
INJUVE y de las oficinas técnicas de cooperación de la AECI en los países
de destino.

b) Los/as jóvenes seleccionados/as para las prácticas en calidad de
cooperantes, recibirán la credencial correspondiente y serán beneficia
rios/as de lo siguiente:

1. El INJUVE contrará a los/as jóvenes cooperantes abonándoles
durante su estancia en el proyecto la retribución económica que corres
ponda a su titulación, y que se acuerde con el INEM.

2. Una póliza de seguro, que cubrirá los riesgos de enfermedad y
accidente durante el tiempo de duración de la fase práctica, en el pais
de destino.

3. Billete de viaje por vía aérea, de ida y vuelta, en la modalidad
más económica.

4. Apoyo institucional del INJlNE y de la Oficina Técnica de Coo.
peración de la A1'~CI en el país de destino.

5. Certificado relativo al aprovechamiento de este programa, una vez
concluidas las prácticas, conocidos y valorados los informes del/la Co(}
perante, del/la Director/a del Programa y del/la Coordinador/a de la AECI
del país correspondiente.

c) Las prácticas de los/as jóvenes seleccionados/as en calidad de coo
perantes tendrán una duración de seis meses. En casos excepcionales y
siempre que el convenio INEM-INJUVE correspondiente al ejercicio 1994
lo permita, en virtud de su dotación presupuestaria, podrá prorrogarse
el tiempo de las prácticas por un período de igual duración al inicial.
La prórroga será decidida, en cada caso, por el INJUVE, previo informe
favorabale del/la Coordinador/a de la AECI del país correspondiente. La
oferta de dicha prórroga será hecha al ianteresado/a al menos con ,veinte
días de antelación sobre la fecha de finalización de su contrato.

1 dólar USA , .
1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo , .

l00yenesjaponeses .
1 corona sueca _ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 cheUnes austríacos .
1 dólar australiano .

1172

115,120
138,984
70;887
20.901

177,366
7,659

344,207
63,045
18,315

186.747
78,990
53.023
89,973
77.392
91,546
15,840
16,708
21,201

1.007,527
77,269

115,466
139,402
71,099
20,963

177,898
7,683

345,241
63.235
18,37)

187.309
79.228
53.183
90.243
77,624
91,822
15,888
16.758
21,265

1.010,555
77,501

Quinta.-La colaboración del INEM se establecerá en el marco del COn
venio INEM-INJtNE y de acuerdo con lo regulado en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del 27), y de la resolución de la Dirección General del INEM
de 15 de marzo de 1989 (.Boletín Ofidal del Estado~ del 31).

Sexta.-La colaboración de la AECl se establecerá en el marco del con
venio Ministerio de Asunlas Exteriores-Ministerio de Asuntos Socia
les (MAS), del 22 de junio de 1990 y de acuerdo al protocolo adicional
del 22 de junio de 1992, suscrito por los representantes de la AECI y
del MAS.

Séptima.-La participación f'.R la presente convocatoria implica la acep
tación de torla.'i sus bases.

De conformidad COH lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11í 1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497í1987, de 27 de noviembre, he resuelto publicar,
una vez adoptado por la Comisión Gestora y por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades, en su reunión del día 28 de septiembre
de 1992, el acuerdo por el que se homologa ('1 tercer curso del Plan de
Estudios de la Licenciatura en Derecho, de acuerdo con el Plan de 1953
(aprobado por Decreto de 11 de agosto de 1953, «Boletín Oficial del Esta
do.deI29), que será imparoclo el curso 1992-199:1 por el Centro de Ciencias
Humanas, Jurídicas y Sociales de esta Universidad.

Logroño, 29 de septiembre de 1992.-El Presidenu- de la Comisión Ges
tora, Pedro J. Campos García.


